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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 430/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
430/2009, por doña María Belén Domínguez Carretero contra 
la Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, anulando las actuaciones 
relativas al nombramiento como funcionaria de carrera, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 9 de octubre de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 363/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
363/2009 por doña María Márquez Varo contra la Resolución 
de 25 de marzo de 2009, de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública, por la que quedan anuladas las actuacio-
nes de la interesada en relación con el nombramiento como 
funcionaria de carrera del Cuerpo General de Administrativos, 
por el sistema de promoción interna, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 

Ocho de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de octubre de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 449/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
449/2009, por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la 
Junta de Andalucía contra la Resolución de 2 de junio de 2009, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se inadmite la solicitud de revisión de oficio presentada 
por don Juan Romero Campos, en nombre y representación 
del Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Anda-
lucía, en relación con actos de creación o modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo de diversas Consejerías, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de octubre de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 503/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
503/2009 por doña Rosario García Martín contra la Resolu-
ción de 6 de julio de 2009, por la que se resuelve el recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 25 de marzo 
de 2009, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que quedan anuladas sus actuaciones en relación 
con su nombramiento como funcionaria de carrera del Cuerpo 
General de Administrativos, por el sistema de promoción in-
terna, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa


